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El subsidio de mejoramiento de vivienda en la modalidad 
de reforzamiento estructural podrá ser complementario con 
el subsidio de mejoramiento de vivienda en la modalidad 
de habitabilidad siempre y cuando la suma de los subsidios 
asignados no supere los 44 smlmv. 

Artículo 33.- Vigencia del subsidio. Los subsidios 
de mejoramientos de vivienda que por esta resolución se 
otorguen tendrán como vigencia el tiempo aprobado para 
la ejecución de los mejoramientos, el cual podrá ser pro-
rrogado conforme a la debida justificación presentada por 
la entidad operadora y aprobada por la entidad otorgante 
en el comité de aprobación. 

Artículo 34.- Restitución del Subsidio Distrital. 
Los hogares a los que se asigne el subsidio distrital de 
mejoramiento de vivienda estarán obligados a restituirlo 
si se comprueba que existió falsedad, irregularidades o 
graves inconsistencias en los documentos presentados 
para acreditar o cumplir con los requisitos establecidos 
para la asignación del subsidio.

Artículo 35. Régimen de transición. Los subsidios 
asignados correspondientes a las modalidades de mejo-
ramiento de vivienda de que trata esta resolución y que 
hayan sido otorgados conforme lo dispuesto en la resolu-
ción 060 de 2017, culminarán su ejecución con base en 
la norma con la cual fueron asignados o la que le sea más 
favorable a la culminación del proyecto o del mejoramiento, 
salvo que sean revocados, se decrete su pérdida, se ven-
zan o se renuncie a ellos por parte de sus beneficiarios, 
caso en el cual esos recursos se destinarán conforme 
a lo señalado en el Plan Distrital de Desarrollo “ Bogotá 
Mejor para Todos”  2016 -2020 y en la reglamentación a 
que hace referencia el decreto distrital No. 623 de 2016. 

Artículo 36.- Remisión a otras disposiciones. 
Todo aquello que no se encuentre contemplado en el 
presente reglamento operativo, o que genere vacíos de 
interpretación, se regirá por las normas sustanciales y de 
procedimiento vigentes, siendo en todo caso el intérprete 
natural de las mismas, la entidad otorgante.

Artículo 37.- Vigencia y derogatorias. La presente 
resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el Registro distrital y deroga en su totalidad 
la Resolución No. 060 del 23 de febrero de 2017 de la 
Secretaría Distrital del Hábitat y demás disposiciones que 
le sean contrarias en materia de mejoramiento de vivienda 
modalidades habitacional y reforzamiento estructural.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE BOGOTÁ-ESP

Resolución Número 0267
(Marzo 16 de 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 0881 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 

2017

La Gerente General de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Bogotá-ESP,
en ejercicio de sus facultades estatutarias, en 

especial las conferidas en los literales a) y b) del 
artículo 16 del Acuerdo 11 de 2010, expedido por 

la Junta Directiva de la EAB-ESP y

 CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 0881 del 07 de diciembre 
de 2017, se adoptó la metodología de estimación de 
costos indirectos para la contratación de proyectos para la 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de sistemas 
de acueducto, alcantarillado y obras anexas por parte de 
la EAB. 

Que como resultado de las mesas de trabajo efectuadas 
con la Dirección de Red Matriz y la Gerencia Corporativo 
de Sistema Maestro, la Dirección Contratación y Compras, 
la Dirección de Contabilidad, la Dirección Tributaria, la Di-
rección Inversiones, la Dirección de Rentabilidad, Costos 
y Gastos y la Gerencia Corporativa de Planeamiento y 
Control, se consideró conveniente estimar costos indirec-
tos diferenciales de administración sobre los suministros de 
equipos, maquinaria y tubería, e Impacto Urbano incluidos 
en los contratos de obra.

Que como resultado de la reunión efectuada el 26 de 
febrero de 2018 con representantes de la Gerencia Cor-
porativa de Servicio al Cliente, la Dirección de Asesoría 
Legal, la Dirección de Contratación y Compras, la Dirección 
de Ingeniería Especializada, la Dirección Inversiones, la 
Dirección de Rentabilidad, Costos y Gastos y la Gerencia 
Corporativa de Planeamiento y Control, se consideró con-
veniente efectuar una revisión de la norma técnica NS038, 
la especificación técnica EG-103 y el Acuerdo 11 de 2013.

Que una vez revisados los citados documentos, se con-
sideró pertinente solicitar una modificación a la especifi-
cación técnica EG-103.

Que la propuesta de modificación de la especificación 
técnica EG-103 fue presentada ante el Comité Industrial 
en su sesión del 2 de marzo de 2018, donde fue aprobada.

Que, en mérito de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el parágrafo único 
del artículo segundo de la Resolución 0881 del 07 de 
diciembre de 2017, el cual quedará así:

	 “Parágrafo: Los suministros de equipos, ma-
quinaria y tuberías con diámetros mayor o igual 
a 12” o su equivalencia en milímetros, incluirán 
en el presupuesto oficial una estimación de los 
costos indirectos diferenciales de administración, 
de acuerdo con las características particulares de 
cada proyecto”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Unificar los parágrafos pri-
mero y segundo del artículo tercero de la Resolución 
0881 del 07 de diciembre de 2017, el cual quedará así:

	 “Parágrafo: Los costos asociados al Impacto 
Urbano, se incluirán en el presupuesto oficial sin 
afectación de imprevistos ni utilidad”.

ARTÍCULO TERCERO: Vigencia. La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.  

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA CAROLINA CASTILLO AGUILAR
Gerente General


